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EDUCADORES QUE HAN RECIBIDO 

LA ORDEN MUNICIPAL 

“Octavio Méndez Pereira” 

 

Año 2009 

Profesora Minerva J. de Batista 

Año 2008 

Profesora Cecilia de Arracera 

Año 2007 

Profesor Froilán Hormechea V. 

Año 2006 

Profesora Edilma O. Moreno R. 

Año 2005 

Profesora Digna Batista de Cerrud 

Año 2004 

Profesora Solangel Bodkin 

Año 2003 

Profesora Mirnán T. de Rodríguez 

Año 2002 

Profesora Toribia R. de Escudero 

Año 2001 

Profesora Gloria Lawrence 

Año 2000 

Profesor Heriberto Castillo 
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REQUISITOS ORDEN MUNICIPAL 
“OCTAVIO MENDEZ PEREIRA” 

1. Deben presentar constancia escrita de haber laborado durante cinco      

(5) años continuos como docente de aula en el distrito de Panamá. 

Solicitar la certificación para escuelas oficiales en la Dirección 

Nacional de Recursos Humanos en la sede del Ministerio de 

Educación en Cárdenas y para las escuelas particulares en la 

Dirección Regional de Educación correspondiente. 

2. Pueden participar educadores activos y jubilados. 

3. Postulados por: 

                            agrupaciones cívicas 

                            centros educativos 

                            grupos organizados de la comunidad 

4. Hoja de vida debe incluir de forma resumida: 

publicaciones, distinciones y otros documentos que describan su 

ejecutoria tanto profesional,                 como servicios comunitarios 

vinculados a su labor como docente. 

5. Los documentos presentados por los postulados deben estar 

acompañados de los originales o copias autenticadas que permitan la 

verificación de estos al ser presentados. 

ENTREGA DE CARPETAS 

JUEVES 1 DE JULIO 

AL 

LUNES 5 DE AGOSTO 

2010 

Resolución N° 6 

de 21 de enero de 2000 

“Por la cual el Consejo 

Municipal de Panamá 

determina entregar la 

Orden Municipal  

denominada Octavio 

Méndez Pereira, todos 

los 1 de diciembre a un 

destacado Educador 

Nacional, con motivo 

de celebrarse en esa 

fecha el DIA DEL 

MAESTRO”. 


